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MEMORIAL RAD. 2016-0338- RECURSO DE REPOSICIÓN

CARLOS BUENO <carlosbuenoabogado@gmail.com>
Mar 16/11/2021 13�32

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  Jurídico Bogotá <juridicobogota@jfk.com.co>

Buenas tardes, Doctores, 

CARLOS IVÁN BUENO CRUZ , actuando como apoderado judicial de la parte
demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, me
permito allegar memorial con recurso de reposición contra el auto de fecha 10 de
noviembre de 2021, mediante el cual se declara probada la excepción de
prescripción, dentro del proceso que a continuaciòn relaciono:   

Señor: 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

RADICADO: 2016-0338 PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:COOPERATIVA FINANCIERA JHON F. KENNEDY 
DEMANDADOS: LEIDY LILIANA RODRIGUEZ ARMERO y MARINELYS CAMACHO
CARDENAS 

Asunto:  Recurso de reposición contra auto que DECLARA PROBADA la
excepción de prescripción y declara terminado el presente asunto

Atentamente,  

CARLOS IVÁN BUENO CRUZ 
C.C. No. 80.443.263 de Bogotá 
T.P.No. 263.925 del C.S. de la J.
Celular : 3214562342
Teléfono fijo : 3426099
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